
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº  5/2002 
 
 
En la ciudad Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 14 días del mes de febrero de 
dos mil dos, reunidos en acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Lo dispuesto por Acordada nro. 1/01-STJ. 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Prorrogar la vigencia del punto 2do. de la parte resolutiva de la Acordada nro. 1/01-
STJ-, hasta el 31 de enero de 2003. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMADO: 
BALLADINI - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ. 
ÁLVAREZ de LARRAÑAGA - Secretaria subrogante de Superintendencia STJ. 


